
 

 

 

 

 

COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Responsable: 
Lic. María Luisa Zamorano Rodríguez 
 
Domicilio: 
Edificio de la Unidad Municipal Especializada en la Prevención y Protección del Menor,  
en la calle 300 y la calle Álamos de  la colonia Miravalle (A un costado de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal). 
 
Teléfono: 
(644) 413-3539 
 
Horario de atención al público: 
De Lunes a Viernes de 08:00 a las 15:00 horas. 
 
Fundamento Legal: 

1. Ley General de Protección Civil. 
2. Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora. 
3. Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Cajeme. 
4. Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el 

ejercicio fiscal 2016. 
5. Ley de Ordenamiento territorial para el Estado de Sonora. 
6. El Reglamento de Edificaciones para el Municipio de Cajeme. 
7. Normas Oficiales Mexicanas vigentes en la materia. 

 
 

SERVICIOS 
 

1. Asesorías a los establecimientos en materia de Protección Civil 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 1 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
 

2. Dictaminación de dispositivos de prevención en materia de protección civil 
(Expedición y revalidación) 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 2 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
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3. Dictaminación y autorización de Programas Internos de Protección  
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma, la presentación física del Programa y una copia digital. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 3 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
4. Dictaminación y autorización de Diagnósticos de Riesgo en materia de 

protección civil. 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma; la presentación física del Diagnostico y una copia digital. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 4 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
5. Dictaminación y verificación de proyectos de factibilidad, acuerdos y 

resoluciones de medidas de protección civil. (Planos de Construcción, 
Ampliación, Remodelación, etc.) 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma; la presentación física de los planos arquitectónicos y una Ley 
General y la Ley Estatal de Protección Civil presentar un Diagnostico Riesgo 
debidamente autorizado por la autoridad competente. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 4 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
 

6. Dictaminación para el uso de sustancias explosivas (pirotécnica). 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 5 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
7. Elaboración de peritajes de la contingencia y evaluación inicial. 

Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 6 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
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8. Elaboración de peritajes de causalidad para dictámenes de programas 
preventivos y en materia de protección civil. 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 7 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
 

9. La elaboración de Programas Interno de Protección Civil 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 8 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
 

10. Capacitación a empresa en materia de protección civil 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 9 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
11. Verificación y certificación de dispositivos de prevención de protección civil 

en instalaciones o eventos temporales de concentración masiva. 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 9 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
12. Certificación y registro de entidades de capacitación y consultorías en 

materia de protección civil. 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma; comprobación de la capacitaciones tomas y/o certificación. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 11 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 
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13. Certificación y registro de personas físicas o morales dedicadas a la 
presentación de servicios en materia de protección civil. 
Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma; comprobación de la capacitaciones tomas y/o certificación. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 78 Secc. I numero 11 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
14. Supervisión de espectáculos de afluencia masiva 

Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Según el giro y dimensiones de la empresa, basados en el tabulador de la 
ley de ingresos vigente; Art. 26 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
para el Municipio de Cajeme para el ejercicio fiscal 2016. 

 
15. Evaluación y supervisión de Simulacros. 

Requisitos: Basados en el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Cajeme, una solicitud con nombre y ubicación de la empresa visitada, así como el 
motivo de la misma. 
Costo: Sin costo. 
 

16. Atención de Emergencias, Siniestros o Desastres. 
Requisitos: -------. 
Costo: -----. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Lic. María Luisa Zamorano Rodríguez. 
COORDINADORA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

C.c.p. Archivo   
VRMM                                                                                                                                                                


